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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

34859 Resolución  conjunta  de  las  Autoridades  Portuarias  de  Avilés  y
Santander, de fecha 1 de octubre de 2.009, por la que se anuncia la
licitación de las obras de dragado de mantenimiento en los puertos de
Avilés y Santander (2.010-2.014).

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Autoridades Portuarias de Avilés y Santander.
b) Dependencia que tramita el expediente: Avilés: Departamento de Secretaría

General; Santander: Servicio Jurídico y Contratación.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Indistintamente en las Autoridades Portuarias de Avilés y
Santander.

2) Domicilio: Travesía de la Industria, 98 (Avilés) y Muelles de Maliaño, s/n
(Santander).

3) Localidad y código postal: Avilés, 33401; y Santander, 39009.
4) Teléfono: 985 12 92 17 y 942 20 36 15.
5) Telefax: 985 56 68 00 y 942 20 36 33.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: El día hábil

anterior a la finalización del plazo de admisión de proposiciones.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de obra.
b) Descripción: Dragado de mantenimiento en los puertos de Avilés y Santander

entre los años 2010 y 2014, ambos inclusive.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Puertos de Avilés y Santander.
2) Localidad y código postal: Avilés, 33401; y Santander, 39009.

e) Plazo de ejecución/entrega: Sesenta (60) meses.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: La oferta económicamente más ventajosa, teniendo

en cuenta varios criterios objetivos que figuran en el pliego.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 5.380.608,80 euros. IVA (%): 16%. Importe total: 6.241.506,21
euros, correspondiendo a la Autoridad Portuaria de Avilés 3.120.753,10 euros
(IVA incluido), y a la Autoridad Portuaria de Santander 3.120.753,10 euros
(IVA incluido). euros.

5. Garantías exigidas. Provisional (importe): 107.612,17 euros a disposición de los
Presidentes  de  las  Autoridades  Portuarias  de  Avilés  y  Santander  euros.
Definitiva  (%):  5% del  importe  de  adjudicación  definitiva,  excluido  el  IVA;
Complementaria: 5% del importe de adjudicación definitiva, excluido el IVA.

6. Requisitos específicos del contratista:
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a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo F (Marítimas), Subgrupo 1
(Dragados), Categoría E.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las trece horas del día 25 de noviembre
de 2009.

b)  Modalidad  de  presentación:  La  señalada  en  el  Pliego  de  Condiciones
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1) Dependencia: Registros Generales de las Autoridades Portuarias de Avilés

y de Santander, indistintamente.
2) Domicilio: Travesía de la Industria 98 (Avilés); y Muelles de Maliaño, s/n

(Santander).
3) Localidad y código postal: Avilés 33401; y Santander 39009.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres (3)

meses desde la fecha de la apertura de las proposiciones.

8. Apertura de Ofertas:

a) Dirección: Autoridad Portuaria de Santander, Muelles de Maliaño, s/n.
b) Localidad y código postal: Santander.
c)  Fecha  y  hora:  La  apertura  de  ofertas  económicas  (sobre  número  3)  se

realizará en la  fecha que se comunicará con antelación a  las  empresas
licitadoras tras la evaluación de la documentación técnica (sobre número 2)
por  la  Comisión  Técnica,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  Pliego  de
Condiciones  Particulares,  a  las  trece  horas.

9. Gastos de publicidad: Por cuenta del Adjudicatario.

10.  Fecha de envío del  anuncio al  "Diario  Oficial  de la  Unión Europea":  2  de
octubre de 2.009.

11.  Otras  informaciones:  Portal  informático  o  página  web  donde  figuren  las
informaciones relativas a la convocatoria o donde puedan obtenerse los pliegos:
www.puertoaviles.es y www.puertosantander.es.

Avilés,  1 de octubre de 2009.-  El  Presidente de la Autoridad Portuaria de
Avilés.  Fdo.:  Manuel  Docampo Guerra.

El Presidente de la Autoridad Portuaria de Santander. Fdo.: Christian Manrique
Valdor.
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